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Prólogo

La importancia de mares y océanos para las sociedades y econo-
mías que integran la Unión Europea ha desembocado en el estableci-
miento de una política estratégica, la llamada Política Marítima Integra-
da debido a que reúne en su seno lo que son en realidad una pluralidad 
de políticas y perspectivas relacionadas con los usos y aprovechamientos 
del mar. Haciendo honor a esta multipolaridad, las Universidades de A 
Coruña, Córdoba, Santiago de Compostela y Vigo unieron fuerzas en 
el año 2015 para crear una Red de Excelencia de Estudios Jurídico-
Marítimos entre académicos y prácticos del Derecho del trabajo, y del 
Derecho internacional público y privado, cuyo objeto es el examen mul-
tidisciplinar de mares y océanos. REDEXMAR es un proyecto colectivo 
y colaborativo que pretende contribuir al desarrollo socio-económico en 
torno al mar a través de diversas iniciativas, entre las que cabe encuadrar 
este conjunto de ensayos sobre los retos presentes y futuros de la Política 
Marítima Integrada de la Unión Europea.

Esta obra recoge el fruto de un congreso celebrado en Vigo los días 
15 y 16 de junio de 2017, al que los miembros de REDEXMAR contri-
buyeron con su visión y entendimiento de los problemas que acucian a 
los mares y océanos que rodean a la Unión Europea y de lo que podrían 
ser las futuras líneas estratégicas de la propia Unión Europea y algunos 
estados. A efectos expositivos, los retos presentes y futuros a los que en-
frenta la Política Marítima Integrada se han dividido entre aquellos que 
afectan a los actores de la misma, entre los que destacan con protagonis-
mo propio los migrantes, sea por razones políticas, sea por causas eco-
nómicas; aquellos que conciernen a los ámbitos especí¨cos de esta po-
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lítica como la seguridad marítima, la explotación de cuencas marítimas 
y recursos marinos, y la lucha contra la contaminación; y aquellos retos 
que surgen de sus relaciones con otras políticas, lo que en el fondo vie-
ne a atestiguar el carácter holístico de la Política Marítima Integrada de 
la Unión Europea. El resultado global es una visión caleidoscópica de la 
propia Política Marítima Integrada que permite apreciar sus fortalezas e 
intuir sus debilidades.

La necesidad de coordinación entre políticas queda probada en los 
con«ictos que surgen de las fricciones entre la búsqueda de seguridad 
marítima y seguridad de la vida humana en el mar, y el control de la in-
migración ilegal. Las contradicciones entre estos objetivos se han acen-
tuado con la llamada «crisis de los refugiados» y en esta obra se re«ejan a 
través del análisis del papel que juega la Agencia Europea para la gestión 
de la cooperación operativa de las fronteras exteriores o Frontex y que ha 
dado paso a la creación de la Guardia Europea de Fronteras y Costas en 
2016, además de a operativos más concretos como la Operación Sofía. 
Su éxito sólo puede medirse en términos relativos, en particular ante el 
dato de que no paran de engrosar las cifras de fallecidos a las puertas de 
Europa. 

Otras fórmulas de abordar los complejos con«ictos de intereses 
que se precipitan en el medio marítimo parten del análisis de los dere-
chos de los trabajadores migrantes, quienes tienen su epítome en los tra-
bajadores del mar. A pesar de ello, las gentes de mar están sorprenden-
temente excluidas del Convenio de Naciones Unidas sobre la protección 
de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
Igualmente sorprendente es que ninguno de los estados miembros de la 
Unión Europea haya rati¨cado este importante convenio, lo que pone 
en cuestión el papel de la Unión Europea como actor global de derechos 
humanos.

Esta laguna se colma de forma fragmentaria a través de un elabo-
rado entramado de reglamentos y directivas relativos a derechos de los 
trabajadores en general y cuya extensión a los trabajadores del mar es 
sólo reciente, además de construirse en muchos casos a través de la juris-
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prudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Este entramado 
se examina en esta obra a través de distintos prismas como el de la se-
guridad social, los efectos de la insolvencia transfronteriza del armador 
o la situación de los pescadores británicos tras la desconexión del Rei-
no Unido de la Unión Europea. Los retos más acuciantes se plantean, 
no obstante, como consecuencia de la sentencia de 11 de diciembre de 
2012, Asunto C- 576/13, Comisión Europea v. Reino de España, que ha 
obligado al legislador español a modi¨car el régimen de la estiba en unos 
términos que son objeto de una crítica contundente por parte de varios 
investigadores de REDEXMAR.

El factor humano está también en el origen del desarrollo de una 
estrategia de seguridad marítima en el contexto de la Política Marítima 
Integrada. Dicha estrategia surge como respuesta al incremento de ilí-
citos que tienen lugar en los espacios marítimos tales como la piratería, 
la explotación ilegal o no regulada de los recursos marinos, los atentados 
contra el patrimonio cultural subacuático y otras formas de delincuencia 
organizada. La inmensidad del reto consistente en proteger el entorno 
marítimo frente a amenazas y actos ilegales intencionados se visualiza en 
el capítulo dedicado a examinar la construcción de dicha estrategia por 
parte de la Unión Europea.

La seguridad de la navegación es uno de los objetivos de la estrate-
gia de seguridad marítima que, a su vez, resulta esencial para la explota-
ción de cuencas marítimas donde se encuentran valiosos recursos como 
el petróleo y el gas. El Ártico se encuentra a estos efectos en el ojo del 
huracán, aunque no es la única exploración mar adentro que recibe la 
atención de la Unión Europea. De hecho, muchos ojos están puestos en 
este tipo de explotaciones, de ahí que la aproximación a las mismas haya 
de hacerse desde la cooperación internacional en la que la Unión Euro-
pea es sólo un actor más. Cómo conseguir, además, que se plasmen ob-
jetivos de sostenibilidad es el objeto de varias contribuciones al respecto.

La sostenibilidad de los recursos marinos es una de las prioridades 
de la Unión Europea y, en este contexto, son clave las acciones dirigi-
das a evitar la pesca ilegal o no regulada. Este gravísimo problema no se 
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contempla en el Convenio de Naciones Unidas de Derecho del Mar, lo 
cual podría ser un problema a la hora de atajarlo. Sin embargo, la juris-
prudencia del Tribunal Internacional del Mar ha ido evolucionando para 
cubrir dicha laguna, acercándose a la postura al respecto de la Unión Eu-
ropea. Problema diferente, aunque directamente relacionado en términos 
de sostenibilidad, es la explotación de recursos genéticos marinos a través 
de la que es posible acceder gracias a la biotecnología; que sea, además, 
azul debería ser un requisito sine qua non tal y como aquí se argumenta. 
El mismo color debe informar la lucha contra la contaminación, a pesar 
de que el Protocolo de Kioto olvida a los sectores marítimo y pesquero. 
La Unión Europea presionó en dicha dirección en la Cumbre de París y 
ha incluido dicha lucha dentro de su Política Marítima Integrada. Cómo 
se justi¨ca y en qué se plasma es objeto de detallado análisis en esta obra.

A pesar de la amplitud de sus ámbitos es fácil observar que la Unión 
Europea no puede diseñar la Política Marítima Integrada aisladamente 
de otras entidades internacionales, o al margen de las políticas diseñadas 
o implementadas por otros actores internacionales y transnacionales, es-
tatales y no estatales. A estos efectos, la tercera parte de esta obra presta 
atención a este conjunto de interacciones y examina cuestiones como el 
marco de acción de la Unión Europea en la Asamblea General de Na-
ciones Unidas, o los mecanismos con los que cuenta el Tribunal Interna-
cional del Mar para hacer efectivos objetivos coincidentes con los pro-
puestos por la Política Marítima Integrada. El marco westphaliano en el 
que realizar dichos objetivos es requisito sine qua non, pero sometido a 
interpretación desde el momento en que es necesario concretar nociones 
como la de frontera marítima del territorio de estado, y los derechos de 
los estados sin litoral, además de integrar estrategias de estados miem-
bros en particular. 

Además de los usuales, otros actores han subido a los escenarios 
marítimos, en particular empresas multinacionales que juegan con la di-
versidad jurídica y jurisdiccional para eludir los citados objetivos de sos-
tenibilidad y otras políticas relacionadas. La reacción ha venido de la 
mano de la responsabilidad social corporativa, un concepto todavía en 
pleno desarrollo pero con manifestaciones ya clave como los Principios 


